
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-01166.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y so 

pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Indique sobre la existencia de herederos del 1°, 2°, 3° y 4° orden sucesoral del 

señor Rafael Montaña Rodríguez, de no haber ninguno, deberá citar al Instituto 

Colombianos de Bienestar Familiar ICBF de conformidad con el artículo 1051 

del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste si conoce de la existencia de más herederos del 1°, 2°, 3° y 4° orden 

sucesoral de la señora Felisa Ruiz de Montaña. 

 

3. Indique de forma separada la dirección física y electrónica donde recibirán las 

notificaciones las partes y el apoderado.  

 
4. Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble, con fecha de expedición 

reciente no mayor a un mes, por cuanto el que se adjuntó data de junio de 2021. 

 
5. Aporte el certificado catastral del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 50S-40103087, en el cual conste el avalúo vigente para el año 

2022. 

 
6. Allegue registro civil de nacimiento completo de la causante Felisa Ruiz de 

Montaña, por cuanto del aportado no se evidencia el contenido en el extremo 

derecho del documento.  

 
7. Allegue registro civil de nacimiento del causante Rafael Montaña Rodríguez.  

 
8. Aclare que calidad ostentan José Gerardo Montaña Torres y Margarita Rodríguez 

Montaña, por cuanto se adjuntan registros civiles de defunción de ellos. 

 



 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según 

lo previsto en los artículos 4° y 5° de la Ley 2213 de 2022 en mención.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022. 
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